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Hablemos del Delito de Trata de Personas 
 
  En virtud de haber conmemorado el pasado 30 de Julio el  
Dia Mundial contra la Trata de Personas, resulta menester 
afianzar nuestro conocimiento sobre este delito que 
amenaza cada vez mas, y resulta un gran reto la lucha para 
detectarlos y atacarlos, en este orden de ideas, debemos 
destacar lo siguiente:  
“La trata de personas es un problema mundial y uno de los 
delitos más vergonzosos que existen, ya que priva de su 
dignidad a millones de personas en todo el mundo. Los 
tratantes engañan a mujeres, hombres y niños de todos los 
rincones del planeta y los someten diariamente a 
situaciones de explotación. Si bien la forma más conocida 
de trata de personas es la explotación sexual, cientos de 
miles de víctimas también son objeto de trata con fines de 
trabajo forzoso, servidumbre doméstica, mendicidad infantil 
o extracción de órganos..”  
   La explotación de seres humanos puede ser sumamente 
lucrativa para los grupos delictivos organizados. 
  Si bien las cifras varían, según una estimación realizada por la Organización Internacional del Trabajo (OIT) 
en 2005, alrededor de 2,4 millones de personas son víctimas de la trata en un momento dado, y las ganancias 
que reporta ese delito ascienden a unos 32.000 millones de dólares por año1. Sin embargo, las estimaciones 
más recientes sobre las tendencias generales del trabajo forzoso indican que el alcance del problema es mucho 
mayor.1 
 

  La Trata de Personas en la legislación Venezolana 
 
   Debemos resaltar lo contemplado en la Ley Orgánica Contra La Delincuencia 
Organizada y Financiamiento al Terrorismo (2012) citamos (…)  
Trata de personas 

   Artículo 41. Quien como parte integrante de un grupo de delincuencia organizada 

promueva, favorezca, facilite o ejecute mediante la captación, transporte, traslado, 

acogida o recepción de personas, recurra a la amenaza, fuerza, coacción, rapto, engaño, 

abuso de poder, situaciones de vulnerabilidad, concesión, recepción u otro medio 

fraudulento de pagos o beneficios, para obtener el consentimiento de la víctima, 

directamente o a través de un intermediario, o una persona que tenga relación de 

autoridad sobre la otra, para que ejerza la mendicidad, trabajos o servicios forzados, 

servidumbre por deudas,  adopción irregular, esclavitud o sus prácticas análogas, la 

extracción de órganos, cualquier clase de explotación sexual; como la prostitución ajena 

o forzada, pornografía, turismo sexual y matrimonio servil, aún con el consentimiento 

de la víctima, será penado o penada con prisión de veinte a veinticinco años y la 

cancelación de indemnización por los gastos a la víctima para su recuperación y 

reinserción social. Si la víctima es un niño, niña o adolescente será penado o penada con 

prisión de veinticinco a treinta años.2 

   Lo cual significa que en la legislación patria recoge como hecho punible este terrible flagelo mundial que destruye sociedades 

y posee gran atractivo por parte de las Organizaciones de Delincuencia Organizada, que buscan la impunidad al momento de la 

comisión de este delito, así como, el éxito en legitimar todos los activos que deriven de estas actividades ilícitas.3  
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